
Núm. 33 Lunes 17 de Marzo de i856. 8 cuartos.

PARTE OFICIAL.
Gobernación se ha comunicado en 

10 del actual la Beal orden siguiente.
HaJjiendo sido robados en el correo varios títulos al por

tador de la Deuda del 1res por ciento, pertenecientes à los 
bres. p. Esteban Fabre y D. Juan Pardo, cuya nümera- 
Clon al margen se espresa, S. M. la Reina ( q. D. g. ) me 
ordena lo ponga en conocimiento de V. S. para que adop
tando todas las medidas que su celo y previsión le sugieran 
procure detener cualquiera de dichos titulos, que se pre
senten a la circulación del Comercio de esa plaza, averi
guando en el caso de ocuparse alguno, el origen de su 
procedencia que participará en seguida á este Ministerio. 
Lte Rea orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gober-

æ á V. S. para su eonocimiento y efeçlos con-
siguientes.

SERIE.

A........7

A........... 
A........ 
A...........
A.........
A...........

NUMERO.

768..... 
«,045..... 
11,335......
21,163......
28,919 ....
32,209......

VALOR.

50 Pesos.
50
50
5R
50
50

y he dúpursío sui he dispuesto su inserción en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público fy ó los fines espresa- 
dos en la misma Logroño i 6 de Marzo áe í8^6.rancis- 
co Lalasa.

Los barqueros de Rincon de.Soto, han puesto á disno- 
sicion del Alcalde de aquella villa, 1res eaballerias que en
contraron abandonadasenla orilla izquierda del rio Ebro 
y cuyas señas se anotan á continuación para que sus due
ños puedan presentarse á reclamarlas. Logroño 16 de Mar
zo de 1856.—Francisco Laíasa.

SEÑAS DE LAS CABALLERIAS.

1 macho capon, de 3 años, seis cuartas y media 
e alzada, pelo pardo, herrado de las manos, y recien es

quilado.
2 .^ Otro macho, de 4 años, capon, pelo caslafio de 

seis cuartas y media, sin herrar. ’ 
muía, de 3 años, alzada de seis cuartas á seis 

y media, pelo castaño oscuro cuasi negro, sin herrar.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Sección 1.*—Circular.

p Excmo. Sr. Capiían General de Burgos, con fecha i í 
del actual me dice lo siguiente:

«El Rimo ^Sr. Secretario del Tribunal Supremo de 
iiuerra y\Marina, en comunicación de 8 del actual me di
ce o que ^igue.=Excmo. Sr «Deseando este Supremo 
liibunal conocer al examinarlos estados cuatrimestrales 
de causas, los motivos que puedan retardar mas de lo jus- 
0, la determinación de algunos procedimientos y los res

ponsables en este atraso, ha dispuesto que, para lo sucesi- 
^0,^ en la casilla donde se indica el estado de ¡las acluacio- 
nes, se consigne la fecha en que pasaron al Jmismo en que 
iguran y la de las últimas diligencias practicadas durante 
^ cuatrimestre que comprenda el estado, con una brevísi-

«onstar clara y distintamente los fundamentos de la detención si la hu
biere, con espresion de las personas que la originan.==Lo 
que por acuerdo del Tribunal, significo á V. E. á fin de 
que se sirva disponer su cumplimiento, con encargo, ade- 

, mas de que procure, en lo que esté de su parle, se instru
yan los procedimientos con la necesaria rapidez, sin tole- 

; rar ni consentir cualquier morosidad en materia tan im
portante -Y lo traslado á V. E. para su mas exacto cum-

° n y á fi» áe que, lo haga 
inhcrtar en el Boletín oficial de esa Provincia, para que lle
gando, por este medio á conocimiento de los Jueces de 1.’ 
instancia y Alcaldes, en su caso, hagan estos funcionarios 
cuan o este de su parte por que no se retarde el cumpli
miento de los exortos, interrogatorios y demas diligencias 
que se les encargue, referentes á causas militares.»

Lo que se hace público por medio del Boletín oficial de esta 
Fromncia para el cumplimiento de cuanto queda prevenido. Lo
groño 15 de Marzo de ^856. -El Brigadier Gobernador Mi
litar, bagrisla.

AüDIEiNClA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secreíaria.

Hallándjse vacante una de las Relatorias de la dotación 
de este superior Tribunal, por salida á otro destinodel que 
la servia, y debiendo procederse á su’provision, conforme 
a lo prevenido en el art. P9 de las ordenanzas, ha acor
dado S. E su 4)ublicacion para que los letrados que se 
crean asistidos de los requisitos necesarios para obtenerla, 
puedan mostrarse aspirantes á la misma en el término de 
40 (lias contados desde la fecha déla inserción de este 
anuncio en la Gacela del Gobierno, y presentar dentro de
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él sus soüciludes documentadas en la Secretaría de mi y Marina, Director de Estado mayor, id. de Artillería, In-
cargo. Burgos ^5 de Febrero de 1856 =Benigno Fernan
dez de Castro.

CARABINEROS DEL REINO =COMANDANG1A DE 
LOGROÑO.

Existiendo algunas vacantes de ^Carabineros’en la Co
mandancia de esta provincia de Logroño, se hace saber, 
para conocimiento de los licenciados del Egercito, del cuer
po que tengan buena licencia, y paisanos que reúnan las 
circunstancias siguientes. , or, a a-

Saber leer y escribir, solteros, ser de ¡edad de; 20 à 4q 
años, de 5 pies y una pulgada de estatura, lo naenos; y úl
timamente, tener buena conducta, lo cual justificarán por 
medio de documento que presentaran al tiempo de ingle
sar; advirliendo que desde. 1,® de .Mayo próximo, disfru
tará el Carabinero del haber diario de 8 rs. vn. ó sea al 
año el de 2,920 rs. Logroño de Marzo de 1856.—León 
de Nicolas.

PARTE OFICIAL RE LA GACETA.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Sección iJ^Negoeiado ^.°=Circulares.

Orbaiceta, Comisarios de guerra al servicio délas provin
cias, plazas y cuerpo de Artillería, Comandantes generales 
de los distritos de Cataluña, id. de los depósitos de embar- 

, que y bandera para Ultramar, Jefes de Sanidad militar de 
Nota de las Autoridades , funcionarios y corporaciones a Jqs distritos. Subdelegados castrenses de id.. Auditores de 

QUIENES ESTÁ CONCEDIDO EL USO DE SELLOS PARA LA RRES gygrra de id,, Auditor general de guerra del Campo de Gi- 
PONDENCIA OFICIAL. , hraltar, id. id. do Ceuta, Gobernadores y Comandantes de

' plazas y fuertes. Comandante general del campo de Gibral
tar, id. de Ceuta, Oficiales de Administración militar en

Casa Real.

Intendencia de la misma. j

Presidencia del Consejo de Ministros.

Presidencia del Consejo de Ministros y Archivo de Indias

Ministerio de Estado. j

Secretaría del'Despacho y Dirección general de Ultramar.'

Ministerio de lalGoiernccción.

Secretaría del Despacho, Dirección general de Adminis- ¡ 
tracion local, id. id. de Correos, id. id. de beneficencia y i 
establecimientos penales, Ordenación general de pagos, 
Inspección de la Guardia civil, id. de la Milicia Nacional, 
Dirección de telégrafos. Administración central de los mis
mos. Imprenta Nacional, Gobernadores civiles de las pro- . 
vincias, Comandantes de los presidios, Comandantes de id. ¡ 
en las provincias. Jefes de puóslo y fuerza ambulante de ¡ 
id.. Jefes de tercio de la Guardia civil. Comandantes de le- 1 
légrafos. Administradores de Correos y .Subinspectores de 
la Milicia Nacional. t

I Ministerio de Gracia y Justicia.

Secretaríix del Despacho, Ordenación general de pagos. 
Intervención central. Tribunal Supremo de Justicia, Pre
sidente y Fiscal, Decano de las Ordenes militares, Regen
tes de las Audiencias, Fiscales délas mismas, Redares de 
las Universidades, M. RR. Arzobispos, RR, Obispos, Vi
carios, Capitulares, Sede vacante, Gobernadores eclesiás
ticos, Presidentes de los cabildos, catedrales y colegialas. 
Administradores diocesanos. Jueces de primera instancia, 
Promotores fiscales y Archivos generales de Simancas, Ga
licia, Valencia y Corona do Aragon.

í
Ministerio de la Guerra. I

Secretaría del Despacho, Tribunal Supremo de Guerra

geniero general, Director de Caballería, id. de Infantería, 
id. del cuerpo de Sanidad militar, id.de Administración 
militar, interventor general de id. id., Comandante gene
ral de Alabarderos, segundo Jefe de id. id. durante las 
jornadas de S. M., Vicarie general castrense. Caja gene
ral central del ejército de Ultramar, Capitanes generales 
de los distritos, Comandantes generales de las provincias, 
Subinspectores de Artillería, id. de Ingenieros, Comandan
tes de Artillería, id. de Ingenieros, Intendentes milita
res de los distritos , Interventores de id, id., Pagado-
res de id. id., Comandantes militares ó de cantón. Di
rectores de las Maestranzas de artillería de Barcelona, 
Cartagena, Sevilla, Coruña y Segovia, Directores de las 

I fábricas de pólvora de Murcia y de Ruidera, Directores de 
i las fabricas de salitres de Zaragoza, Lorca, Tembleque y 
I Alcázar de San Juan, Directores de las fábricas de fusiles 
' de Oviedo y Plasencia, Director de las Minas de azufre de 
¡ Ilellin, Director de la fundición de artillería de bronce de 
i Sevilla, Director de la fábrica de piedras de chispa de Lo- 
i ja, id. de la fábrica de cápsulas, chimeneas y Escuela cen- 
! tral de Pirotecnia, id. de la fábrica de pólvora, salitrería 
i de Granada y minas de ’azufre de Benamaurel, id. de la 

fábrica de fundición de Trubia, id. de ¡la fábrica de armas 
blancas de Toledo, id. de municiones do hierro colado de

asuntos del servicio fuera de su residencia, firmando al 
dorso de los pliegos por no deber usar sello especial.

Ministerio de Marina.

Secretaría del Despacho, Dirección general de la Arma
da, id. de contabilidad de Marina, Intervención central de 
id., Capitanes generalas de Departamento, Ordenadores de 
id., Interventores de id., Comisarios de id.. Comandan
tes generales de guarda-costas, Comandantes de division de 
id., Interventores y Ordenadores de id., Comandantes ge
nerales délos arsenales. Ordenador de id. id.,Gomandan- 
tes y Comisarios de tercios navales, Comandantes de marina 
de provincia, Capitanes de puerto, Ayudantes de distrito, 
Ingeniero general de la Armada, Ingenieros de la misma, 
Comandantes de estos en los arsenales, Directores y Vice- 
direclores del cuerpo de sanidad de la Armada.

Ministerio de Hacienda^

Secretaría del Despacho, Tribunal de Cuentas del reino, 
Dirección general de Contabilidad, id. de Contribuciones, 
id. de Aduanas, id. de Rentas estancadas, id. de ventas de 
Bienes nacionales, id. del Tesoro^ id. de Loterías, Casas de 
Moneda y Minas, id. de lo contencioso, id. de la Deuda pú
blica, id. de la Caja de Depósitos, Contaduría central. Te
sorería id., Junta de clases pasivas, id. consultiva de valo
raciones del arancel, id. de partícipes legos en diezmos, id. 
de reconocimiento y liquidación do la Deuda atrasada del 
Tesoro, Fábrica nacional del Sello, Inspección.general de 
Carabineros, Administradores de H. P. en las provincias, 
Contadores de H. P. en las provincias. Tesoreros de id. id. 
en id., Adminiatradores y Depositarios de los partidos ad
ministrativos, Administradores principales de Aduanas, Ad
ministradores Subalternos’de id., Jefes de las fábricas de 
sal, Administradores de salinas. Interventores de registros 
de Aduanas de Canarias, Administradores de las fábricog 
de tabacos, Jefes de distrito de Carabineros, Comandantes 
de id. en las provincias, Superintendentes, Contadores y
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Tesoreros de las minas del Estado,^Superintendentes, Con
tadores y Tesoreros de las casas'de moneda, Director de las 
Atarazanas de Sevilla, Administradores de puertas de Barce
lona y Sevilla, Comandantes especiales de resguardo de las 
salinas de Quero y Fuente-piedra, Juece.s de H. P. en las 
provincias. Promotores fiscales de id. id.. Subdelegados de 
Loterías, Administradores de id.. Comisionados principales 
de ventas de Bienes nacionales^ id. subalternos id. id.. Ca
pitanes y Comandantes de puestos del cuerpo de Carabineros.

Ministerio de Fomento.

Secretaría del Despacho, Dirección general de Agricul- ’
tura. Industria y Comercio, id. de Obras núblicas Ordena- ? b .v.. x .aovo, .aouuav.. .v..

cion general de Pagos, Interven lores especiales de los ra- la de 'iáfl n capitalizada id. id. por
mos deFomento, Ingenieros de minas%es¡gnados en las rs. tipo del remate,

provincias, Ingenieros de caminos en id., Ingenieros de 
rnonles. Comisión central de monumentos históricos y ar- ’ 
tísticos. Academias de bellas artes, ayudantes, auxiliares 
y sobrestantes de caminos (en el caso de dirigirse á los In
genieros, sus Jefes inmediatos). Administradores de por
tazgos (en el mismo caso que los anterior^), y Director del 
colegio titulado de Castel-Ruiz, escuela especial de a^^ri- 
cultura establecida en Tudela de Navarra.

Madiid 11 de Marzo de '1856.=El Director ffeceral de 
Correos, Angel Iznardi.

Comisión principal dg Venías de Bienes Nacionales de la pro 
vincía de Logroño,

CLERO.
Fincas urbanas. Menor cuantía.

Poi pi ovidencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último, é instrucción 
de 51 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas urbanas siguientes.

Remate para el dia 17 de Abril próximo, ante el Juez 
de p-imera instancia D. Ildefonso San Millan y escribano 
D. Fehx Martinez, que tendrá efecto en las Salas Con..isto- 
riales de esta capital de doce á una de la larde.

p Registro.«=üna casa que períenerió á los 
r.l. Agustinos de Monteagudo, sita en la calle de San An
on, numero 34, da la ciudad de Alfaro, como todas las de

mas que se espresarán, que consta de 90 varas cuadradas 
ue superficie, construida de mampostería y ladrillo, con 
un corra adyacente de 300 varas cuadradas, la cual lleva 
ennrrendaraienlo Benito Almendariz, y linda por O. con 
su calle, por P. la del cuartel viejo y por N. con otra casa 
ue os frailes, lasada en venta por los perito* nombrados, 
mediante a ser desconocidos sus linderos y otras circuns
tancias, en 5 220 rs , en renta en 300 y capitalizada por la 
Contaduría de 11. P. con deducción del 10 por 100 de l 
administración y reparos, tomando por tipo la de 330 que

’’*• P®** cuya cantidad se saca á remate. 
num, 250 de id.«Otra casa de la misina procedencia 

que la anterior y succesivas; sita en dicha calle, que lleva 
lomas Perez, de 77 varas cuadradas, con un corral de 80 
varas id. construida como la anterior, lindanta por oeste 
con su calle, por poniente calle del cuartel viejo, y por sur 
con otra casa délos Frailes, tasada en venta en 4,698 rs. 
en renta en 270 y capitalizada id. id. por la de 264 que

94o rs. tipo de la subasta., 5
n-i • misma calle, que lleva 
«llano Martínez, de 77 varas cuadradas, con un corral de 
«u varas id. lindante por oeste á su calle, por poniente a 
a üel cuartel viejo, y por sur y norte con otras de los Frai

les, tasada en venta en 4,698 rs., en renta en 270 y ca - 

pitalizada id. id, por la de 264 que produce, en 5,940 rs, 
tipo del remate.

Núra 252 id.—Otra id. id, en dicha calle, que lleva 
varas cuadradas, con un corral de 

125 id. lindante por oeste á su calle, por poniente à la de? 
cuartel viejo y por sur y norte á otra de los Frailes, tasadti 
en venta en 3,000 rs., en renta en 160 y capitalizada id 
id. por la de 330 que produce, en 7,425 rs., tipo de la 
subasta.

Núm. 253 id.—Otra id. id. en la misma calle, que lleva 
Miguel Martinez , de 70 varas cuadradas , con un 
corral de 30 varas id., lindante por oeste á su calle, y por 
poniente, sur y norte con otra de los Frailes, tasada en ven-

Núm. 254 id.—Otra id. id. en dicha calle, que lleva 
Gabino Soklevilla, de 70 varas cuadradas, con un corra! 
de 30 varas id , lindante por oeste á su calle, por poniente 
á una casa de los Frailes, y por nortea huerta de los nais- 

. mos, tasada en renta en 280 rs., capitalizada id. id. por la 
. de 198 que produce, en 4,455 yen venta en 5,872 rs., 
■ tipo de la subasta.
í Núm. 255 ¡d.=Otra id. id en la calle del cuartel vie* 

Jq que lleva Jorge Ereño, de 108 varas cuadradas, de su- 
pertície, con un corral de 40 varas id., lindante por oeste 

; á otra de los Frailes, por poniente á su calle, y por norte 
, á huerta dedichos Frailes, tasada en venta en 4,000 rs., 
i en renta en 220 y capitalizada id. id. por dicha «urna que 

es la que produce, en 4,950 rs. tipo del remate. ,
! Núm. 256 id.=Otra id. id. en la misma çalle, que de- 
¡ va Casimiro Martinez, de 70 varas cuadradas, con un co**" 
■ ral de 60 varas id. lindante por oeste á otra de lo-s Frailes, 

1 por poniente á dicha calle, y por sur y norte á un corr^E 
y casa de los mismos Frailes, lasada en venta en 4,000 rs-, 
en renta en 220 y capitalizada id. id. por la de 198 que 
produce, en 4,4-55 rs. tipo del remate.

Núm. 257 id.-—Una casa que perteneció á la Junta Dio
cesana de Tarazona, como las demas que se espresarán, 
sita en dicha ciudad de Alfaro, y su calle de las tiendas núm. 
4, de 56 varas cuadradas de superficie, que lleva Agus
tina Gonzalez, lindante por oriente á su misma calle, por po- 

, nienle á Doña Josefa Rada, y por sur á Juana Vallejo, la- 
j sada en renta en 160 rs., capitalizada id. id., por la de 
I 110 que produce, en 2,500 y en venta en 3„000 rs. tipo 

de la subasta
Núm. 258 id. —Otra casa de la misma procedencia que 

laatterior.y succesivas, en la calle de San Juan, núm. 20, 
de dicha ciudad-de Alfaro, como todas las demas, que lle
va en renta Juan Lasheras, de 40 varas cuadradas, lin- 

I danle por oriente á su calle, por poniente á otra casa de 
' la viuda de BasilioPerez, y por.sur otra de Pablo Mota, ta

sada en venta en 2,090 rs., en renta en 120 rs. y capitali
zada id. id., por la de 110 que produce, en 2,500 rs. ti
po del remate.

> ÍSúni. 259 id.—Otra id id., en la calle de D. Alonso^ 
num, 1.®, que lleva Gregorio Cabezon, de 90 varas cua 
dradas, con un corral de 12 varas id., lindante por oeste a 
su calle, por poniente á Blas Gallego |y por sur .y norte á 
otra de la misma procedencia, tasada en renta en 270 rs., 
capitalizada id. id., por la de 176 que produce,^en 3,960 
y en venta en 4,698 rs., tipo de la subasta.

Núm. 260 id.—Otra id. id., en 'a misma calle, núm. 
3, que lleva Juan Conde, de 55 varas cuadradas, con un 
corral de 40 varas id., lindante por oriente á su calle, por 
poniente á Cipriano Ecbauz y por sur y norte á otra de la 
misma procedencia, tasada en renta en 220 rs., capitali
zada id. id., por la de 176 que produce, en 3,960 y en 
venta en 4,000 rs., tipo del remate.

Num 261 id.—Otr¿i id. id. en [dicha ¿calle, núm. 4, 
que lleva José Martinez, de 55 varas ^cuadradas, lindante 
por oriente á su calle, por ^ponmuie al mismo Echauz, y
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NOTAS.
4 .* Las fincas de que se traía no, se hallan gravadas 

con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de H. P. de-esta Provincia perosi 
en lo sucesivo apareciere, se indemnizará' al comprador.

2 ." El arrendamiento de las fincas indicadas, caduca 
al vencimiento del arlo que la ley 'prescribe.

3 .” Los derechos del espediente hasta 'da loma de po
sesión, serán de cuenta del rematante

4 .’ A la vez que en esta capital, se verificará doble 
remate en el mismo dia y hora en la Ciudad de Alfaro, ca
beza del partido judicial donde radican.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los que 
quieran interesarse en sü adquisición acudan á hacer sus pro^ 
posiciones à los parages señalados en el dia y hora que se ci» 
tan. Logroño 15 de Marzo de Í8S6.—Il JJomisionado prin
cipal de Venta de Bienes Nacionales.—Ramón de Maleo.

D. Ildefonso Olivan, Juez de primera instancia, de esta 
ciudad y Partido de Nagera.

Por el presente y término de treinta dias se cita, llama y 
emplaza á lodos los que se crean con derecho à la obtención 
de los bienes, derechos y acciones que constituyen la cape
llanía que en la villa de Arenzana fundó D. José Torres 
Nanclares, para que dentro de dicho término lo vengan à 
deducir y justificar por la escribanía del actuario por medio 
de procurador del número de esta ciudad, pues que pasado 
sin hacerlo, les parará el perjuicio qne haya lugar, y se le 
dará curso al espediente promovido por D. Benito Atiende, 
procurador de este juzgado en nombre de D. José Benito 
García, vecino de Tricio. Dado en Nágera á trece de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y seis.==lldefonso Olivan—Por 
su mandado. Lie Robustiano Diez Jauregui.

D-Ildefonso Olivan, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y Partido de Nágera.

Por el preséntese cita y emplaza á los que se crean con 
mejor derecho á los bienes que constituyen a capellanía 
fundada en la villa de Arenzana el año de mil seiscientos 
diez y ocho, por D ’ Ana de la Canal, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de esle anuncio 
en la Gacela del Gobierno, comparezcan en este juzgado por 
medio de procurador de .su número autorizado con poder bas
tante; pues pasado dicho término, se dará curso al espediente 
de provision, incoado por D. José Benito García, vecino de 
Tricio. Dado en la ciudad de Nágera y Febrero quince de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Ildefonso Olivan.—Por^gu 
mandado, D. José Homas Gonzalez Herreros.

D. Ildefonso Olivan, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y Partido de Ndgera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que corresponden á la capellanía co
lativa que en el año de mil setecientos uno, fundaron en la 
Villa de Tricio D. Domingo Gimenez, su muger Ana María 
Rarimerez y D. Pedro Maitinez Villasana, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid acudan á este Juz
gado á hacer uso de sus derechos bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Da
do en Nágera y Febrero once de mil ochocientos cincuenta y 
seis.—Ildefonso Olivan.—Por su mandado, Pedro Canuto 
ügarle.

D. Ildefonso Olivan, Juez de primera insfanria, de esta 
ciudad y Partido de Nágera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que consliluyen la obra pía fundada 
en la villa de Anguiano por Doña Cat dina Brieva, viuda de 

> D. Martin Moreno, en el año do mil seiscientos cuarenta y ocho 
I con el objeto de queen el término de treinta días contados 

des le la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Ga- 
cela del Gobierno acudan á este Juzgado á ,hacer uso del de- 

’ rec o que les asista b ¡jo apere bimiento que de no verificarlo 
' le.-í, parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Nágera á 

once de Febrero de mil ochocientos cincuenta y seis.—Ilde- 
fonsoOlivan.—Por su mandado, l edro Canuto ügarle.
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por SUI’ y noi'le con otra de *dicha procedencia , tasada en 
venta en 3,400 rs., en renta en 200 y capitalizada id. id., ‘ 
por la de 209 que produce en 4,702 rs. y 50 céntimos, 
tipo del remate.

Num. 262 id.—Otra id. |id. en la misma calle, num 
5, que lleva Valentin Torres, de 35 varas cuadradas, lin- î 
dante por oriente á su calle, por poniente otra de D. José 
Mauleon y por sur á D. José Mota, tasada en ^renta en 280 
rs., capitalizada id. id , por la de 170 que produce en 
3,960 y en venta en 5,872 rs., tipo déla subasta.

Núm. 26i id.=Una casa que perteneció al cabildo Ecle
siástico del Burgo, sita en dicha ciudad de Alfaro, como 
las demas que se espresarán, y su calle del Solar núm. 24,. 
que lleva en arrendamiento Dionisio Sorel, y consta de una 
superficie de 64 varas cuadradas, lindante por oriente con 
Tomas Serrano, y por poniente con D. Manuel Gimenez 
Calalayud. lasada en venta en 2,436 rs , en renta en 140 
y capitalizada id. id., por la de 4 32 que produce en 2,970 
rs., tipo del remate. j

Núm. 265 id.==Otra id. id. en la [misma calle, núm. 
17, que lleva Antonio Lozano, de 60 varas cuadradas, 
lindpnle por oriente á José Malumbres, por poniente Vi
cente Abrego, y por sur la calle, lasada en venia en 2,088 
rs., en renta en 120 y capitalizada id id. Jpor la de 110 
que produce en 2,500 rs., tipo de la subasta.

Núm 266 id—Otra id. id. en la calle d<d Palomar, 
núm. 2, que lleva Juan Cruz Solana, de 36 varas cuadra
das, lindante por oriente á su calle, por poniente à un so
lar de Miguel Arriele, y por sur á Pedro iGimenez, lasada 
en Venta en 1,044 rs., en renta en 60 ¡y capitalizada id. 
id., por la de 66 que produce en 1,483 ¡rs., tipo del re
mate.

Núm. 267 id.—Otra id. id. en la calledel Burgo, núm. 
21, que lleva Juan Tomás Aguado, de ^70 varas cuadra
das, lindante por oriente á herederos de Cirilo Herreros y 
por poniente con D. Ventura Montero, lasada en venta en 
2,000 rs., en renta en 110 rs. iguala la que produce y 
capitalizada id. id , en 2,500 rs., tipo de la subasta.

Núm. 268 id.—Otra id. id., en la misma calle, núm. 25, 
que lleva Gumersindo Almarza, de 72 varas cuadradas, con 
un corral de 25 varas id., lindante por oeste á un cubierto 
de Rufino Ruiz, y por norte Don Domingo Rueda, tasada en 
venta en 2,262 rs , en renta en 130 y capitalizada id. id. 
por la de 154 1*8. que produce, en 3,465 rs., tipo del remate.

Núm. 269 id.—Otra id. id , en la calle de la Puebla nu
mero 9, que lleva prudencio Rivas, de 55 varas cuadradas, 
lindante por oeste à D. Domingo Rueda, y fpor poniente Eu
sebio Gonzalez, tasada ¿en venta en 2,400 rs., en renta en 
140 y capitalizada id. id., por la de 132 que produce, en 
2,970 rs., tipo de la subasta.

Núm. 270 id =Otra id. id., en la calle de Don Alonso, 
núm 6, que lleva Antonio Navarro, de 90 varas cuadradas, 
con un corral de 12 varas id., lindante por oeste con la viu
da de Pablo Martinez, por sur Doña Josefa Orobio; y por nor
te D. José Garcés, tasada en venta en 3,000 rs., en renta 
en 170 y capitalizada id. id., por la de 154 que produce en 
3,465 rs., tipo del remate.

Núm, 271 id.—Otra id- id., en la calle fiel León, núm. 27 
que lleva Pedro Melero, de 84 varas cuadradas, lindante por 
oe^te al campo de Tambarria, por poniente la calle, y por 
norte á un solar, tasada en venta en 1,044 rs., en renta en 
60 y capitalizada id. id., por la de 110 que produce, en 2,475 
rs., tipo de la subasta.

Núm. 272 id.—Otra id. id.> en la calle de San Antón, 
núm. 30, que lleva Pedro Martinez, de 50 varas cuadradas, 
con un corral de 16 varas id., lindante por oeste con otra de 
Marta Buenafuenle, por poniente la calle y por norte con. 
José Eguizabal, lasada én venta en 2,088 rs , en renta en 
120 y capitalizada id. id., por la de 110 que produce, en' 
2,475 rs. tipo del remate.

No se admitirá postura que no cubra el lipo de aquella- 
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.’ deja ley de 
desamortización de I.” de Mayo úllináo.
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